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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00639543- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuesta de actividades de capacitación realizada por la Lic. Lina Ayelen Esilda Perrotta;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el año 2022;

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las propuestas de actividades
de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Lic. Lina Ayelen Esilda Perrotta ha presentado la propuesta de actividad: Taller de Extensión: Despertar a la
existencia: Una mirada hacia la filosofía existencialista;

Que por medio de la RHCD Nº 102/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a
emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD
N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por la emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 142/2015);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Taller de Extensión: Despertar a la existencia: Una
mirada hacia la filosofía existencialista, presentada por la Lic. Lina Ayelen Esilda Perrotta DNI 34992875 de acuerdo
al Anexo de tres (3) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-



Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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Título de la actividad:
“DESPERTAR A LA EXISTENCIA”. UNA MIRADA HACIA LA FILOSOFÍA
EXISTENCIALISTA.


Tipo de Actividad:  Taller


Fundamentación de la propuesta :
La posición existencialista dentro de la filosofía, es una forma de comprensión y
relación con la vida que tiene grandes injerencias en el desarrollo de la psicología
gestáltica.Centra su análisis en la condición humana, la responsabilidad individual, la
libertad, la soledad y el significado de la vida. Es desde esta corriente que
proponemos este espacio de taller con el propósito de tomar del existencialismo sus
ejes conceptuales fundamentales y elaborar a partir de ellos un proceso reflexivo
que interpele a lxs participantes. 


El existencialismo nos convida conceptos que -sobretodo- en contextos históricos
como el actual, permiten generar reflexiones para la elaboración de las vivencias
que nos atravesaron. Es por eso que la propuesta es abierta al público en general y
con carácter de taller, pues lo primordial durante los encuentros, será el intercambio
y la aplicación de la teoría existencialista a nuestros cotidianos.
Objetivo General


​ Introducir la posición de la filosofía existencialista y contexto socio histórico.
​ Acompañar el proceso de apropiación de los atributos existenciales en cada


participante.
Objetivos específicos


​ Generar un espacio semanal de diálogo y reflexión filosófica.
​ Proponer técnicas que faciliten la experiencia de los contenidos compartidos.
​ Brindar recursos literarios y consignas prácticas para acompañar los


contenidos.
Contenidos:
Se abordará la posición existencialista desde textos de Yaqui Martínez que permiten
una comprensión de esta postura filosófica aplicada a la práctica psicológica tanto
dentro del consultorio psicoterapéutico como en la vida cotidiana de cualquier
persona que se interese por la temática. Al mismo tiempo se realizará una
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introducción al pensamiento de filósofxs existencialistas que permitirán una
comprensión global y más profunda de los atributos existenciales y su injerencia en
la comprensión de ser y estar. Se realizarán actividades evocativas del aquí y ahora
que permitirán una comprehensión teórico-vivencial, señalando la importancia de
incorporar las vivencias en los procesos de aprendizajes como modulares para la
integración del conocimiento desde la experiencia y no solo desde la
intelectualización.
Responsable/s


Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Docente Julia Molfino 39815269


Responsable Administrativa y
Docente


Patricia Isabel Corrales 33101469


Responsable Académica y
docente


Lina Ayelen Esilda Perrotta 34992875


Carga horaria total de la actividad
Carga horaria total (no presencial):   16 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas:  14 hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 2hs


Destinatarios:
Estudiantes, profesionales y público en general interesado en la problemática y/o
temática objeto de la propuesta


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Se considerará aprobado el taller contando con el 90% de la asistencia y el pago
completo del taller.
Aranceles:
Monto Total: $ 3000 Cantidad de cuotas: 2 Monto de cada cuota: $1500


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC
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Nombre y Apellido CUIL Función %


Julia Molfino 27398152692 Docente 33


Patricia Isabel
Corrales


27331014694 Responsable Administrativa y
Docente


33


Lina Ayelen Esilda
Perrotta


27349928758 Responsable Académica y docente 34
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